
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
de Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, febrero catorce (14) dos de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA CORRER TRASLADO (Articulo 141 de la ley 1708 de
2014, modificado por el articulo 43 de la ley 1849 de 2017.)

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2018-00094-00.
RADICACIÓN FGN: 6173 E.D Fiscalía Treinta y cuatro (34) adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADO: ERMIDES HERNÁNDEZ, cédula de ciudadanía No. 18.932.532 expedida en Codazzi,

Cesar.

BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matricula No. 260-241040, ubicado en la Carrera 4
No. 2 - 90 El Caimito Corregimiento de Juan Frío, Villa del Rosario de N.S. y el
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO de razón social ESTANCO RUMBA Y FIESTAS de

Matrícula Mercantil 00098280 octubre 25 de 2000, de la Carrera 8 No. 4-55 Centro de
Villa del Rosario de Norte de Santander.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que se
notificó en legal forma el auto que avocó conocimiento del juicio, el Juez Penal
del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte de
Santander, ordena que por la Secretaría del Despacho y por el interregno de diez
(10) días hábiles, se CORRA TRASLADO a fin de que los sujetos procesales e
intervinientes en la acción constitucional de extinción de dominio, si es su deseo,
hagan uso de las facultades que les otorgan los numerales 1o, 2o, 3o y 4o del
artículo 1411 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la ley 1849
de 2017.

Para tal efecto, se correrá traslado común por el término de cinco (05) días, el
cual empezará a correr desde las 08:00 horas del miércoles 16 de febrero de
2022 y finalizará a las 17:00 horas del martes 22 de febrero de 2022.

Evacuado el trámite que se ordena, devuélvase al despacho para proveer.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

CARLOS CAMPI) FERNANDEZ ^^

1Articulo 43. Modifiqúese el articulo 141 de la Ley 1708de 2014, el cualquedará asi: "Articulo 141. Traslado a los sujetosprocesales e
intervinientes. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda, los sujetos e intervinientes
podrán:
I. Solicitarla declaratoria de incompetencia y presentar impedimentos, recusaciones o nulidades. 2. Aportarpruebas. 3. Solicitarla
prácticadepruebas. 4. Formular observaciones sobrela demanda de extinción del derecho de dominio presentada por la Fiscalía si
no reúne los requisitos. ElJuez resolverá sobre las cuestiones planteadas dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante auto
interlocutorio. En caso de encontrar que la demanda de extinciónde dominio no cumple los requisitos, el juez lo devolverá a la
Fiscalíapara que lo subsaneen unplazo de cinco (5) días. F.n caso contrario lo admitirá a trámite".
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